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Festivo   Laboral   Corporativo

2025
2 al 16 de enero: Reporte de planta

de trabajadores de julio a

diciembre del año 2024 para

efectos de la cuota de aprendizaje

si se presenta la información en

los meses de enero y julio (Art.

2.2.6.3.11 Decreto 1072 de 2015)

31 de enero: Fecha máxima para

pagar directamente los intereses a

las cesantías causadas en 2024. 

1 al 28 de febrero: Registro anual

de autoevaluaciones y planes de

mejoramiento SG-SST.

14 de febrero: Fecha máxima de

consignación de auxilio de

cesantías en los fondos de

cesantías de cada trabajador. 
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8

10 de enero: Reporte de ausencia

de operaciones sospechosas

(AROS) ante la UIAF.
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Festivo   Laboral   Corporativo

1 al 14 de marzo: Reporte de planta

de trabajadores de septiembre a

diciembre del año 2023 para

efectos de la cuota de aprendizaje

si se presenta la información en

los meses de marzo y septiembre

(Art. 2.2.6.3.11 Decreto 1072 de

2015).

30 de marzo: Fecha máxima para la

expedición del certificado de

ingresos y retenciones (Art. 378

Estatuto Tributario). 

31 de marzo: Fecha máxima para la

para renovación de matrículas

mercantiles (Art. 33 Código de

Comercio)

31 de marzo: Fecha máxima para

reunión del máximo órgano social

(Asamblea General de

Accionistas/Junta de Socios) /

Aprobación de estados financieros

de fin de ejercicio e informes de

gestión – (Art. 422 Código de

Comercio) 

31 de marzo: Fecha máxima para la  

actualización de la información en

el Registro Nacional de Bases de

Datos (RNBD) ante la SIC.

http://www.xn--bul-dma.com/
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Festivo   Laboral   Corporativo

7 de abril: Renovación del Registro

Único de Proponentes (RUP) (Art.

2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de

2015).

30 de abril: Fecha máxima para

depósito de EEFF ante las Cámaras

de Comercio (Art. 41 de la Ley 222

de 1995) . 
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30 de abril: Fecha máxima para

entrega primera dotación del año

(trabajadores que devenguen

menos de 2SMLMV) (Art. 232

Código Sustantivo del Trabajo).
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31 de mayo: Plazo máximo para el

envío a la Superintendencia de

Sociedades de los Estados

Financieros Consolidados o de los

Estados Financieros Combinados

(Circular Externa 2023-01-875119 y

Oficio 2024-01-899341). Revise

Tabla 1 para Estados Generales.

31 de mayo: Fecha máxima para implementación de SAGRILAFT – empresas

supervisadas por la Superintendencia de Sociedades que tuvieren ingresos

totales o activos iguales o superiores a 40.000 SMLMV, o las que hagan

parte de los sectores señalados en la Circular Básica Jurídica de la

Superintendencia. (Capitulo X, numeral 4 y numeral 7.1 de la Circular Básica

Jurídica)

10 de abril: Reporte de ausencia de

operaciones sospechosas (AROS)

ante la UIAF.
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30 de junio: Fecha máxima para

pago prima de servicios primer

semestre de 2025.
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3 de julio: Plazo máximo para la

remisión de documentos

adicionales a los EEFF

consolidados o combinados. 

14 de julio: Plazo máximo para

presentación del informe 42 de

prácticas empresariales (Circular

Externa No. 100- 000003 de 2023

de la Superintendencia de

Sociedades). Revise Tabla 2.

28 de julio: Plazo máximo para

presentación del informe 75 –

SAGRILAFT y PTEE (Circular 100 –

003 del 11 de septiembre de 2023) -

Revise Tabla 3.

2 al 15 de julio: Reporte de planta

de trabajadores de enero a junio de

2025 para efectos de la cuota de

aprendizaje si se presenta la

información en los meses de enero

y julio (Art. 2.2.6.3.11 Decreto 1072

de 2015).

15 de julio: Implementación de

reducción de la jornada máxima

legal a 44 horas (Ley 2101 de 2021). 

10 de julio: Reporte de ausencia de

operaciones sospechosas (AROS)

ante la UIAF.
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Festivo   Laboral   Corporativo

31 de agosto: Fecha máxima para

entrega segunda dotación del año

(trabajadores que devenguen

menos de 2SMLMV) (Art. 232

Código Sustantivo del Trabajo)

1 al 13 de septiembre: Reporte de

planta de trabajadores de marzo a

agosto de 2025 para efectos de la

cuota de aprendizaje si se

presenta la información en los

meses de marzo y septiembre (Art.

2.2.6.3.11 Decreto 1072 de 2015)
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SEPTIEMBRE
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L  M  M  J  V  S  D 10 de octubre: Reporte de ausencia

de operaciones sospechosas

(AROS) ante la UIAF.
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15 de diciembre: Fecha máxima

para pago prima de servicios

segundo semestre de 2025.
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DICIEMBRE
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20 de diciembre: Fecha máxima

para para entrega tercera dotación

del año (trabajadores que

devenguen menos de 2SMLMV)

(Art. 232 Código Sustantivo del

Trabajo).

Este calendario es una guía general sobre temas legales donde podrías

necesitar ayuda. No es un análisis súper detallado de las leyes colombianas

ni cuenta como asesoría legal oficial de Bulé.
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Últimos dos (2)
dígitos del NIT

Plazo máximo para
el envío de

información en el
año 2025

01-05 Martes 8 de abril

06-10
Miércoles 09 de

abril

11-15 Jueves 10 de abril

16-20 Viernes 11 de abril

21-25
Lunes 21 de abril

26-30 Martes 22 de abril

31-35 Miércoles 23 de abril

36-40 Jueves 24 de abril

41-45 Viernes 25 de abril

46-50 Lunes 28 de abril

www.bulé.com

TABLA 1.
Estados Financieros de Propósito General con corte 2024

Últimos dos (2)
dígitos del NIT

Plazo máximo para
el envío de

información en el
año 2025

51--55 Martes 29 de abril

56-60
Miércoles 30 de

abril

61-65 Viernes 02 de mayo

66-70 Lunes 05 de mayo

71-75 Martes 06 de mayo

76-80
Miércoles 07 de

mayo

81-85 Jueves 08 de mayo

86-90 Viernes 09 de mayo

91-95 Lunes 12 de mayo

96-00 Martes 13 de mayo

http://www.xn--bul-dma.com/


Últimos dos (2)
dígitos del NIT

Plazo máximo para el envío de
información en el año 2025

Fecha máxima 2025

01-10 Primer día hábil del mes de julio 01 de julio de 2025

11-20
Segundo día hábil del mes de

julio
02 de julio de 2025

21-30 Tercer día hábil del mes de julio 03 de julio de 2025

31-40 Cuarto día hábil del mes de julio 04 de julio de 2025

41-50
Quinto día hábil del mes de julio

07 de julio de 2025

51-60 Sexto día hábil del mes de julio 08 de julio de 2025

61-70
Séptimo día hábil del mes de

julio
09 de julio de 2025

71-80
Octavo día hábil del mes de

julio
10 de julio de 2025

81-90
Noveno día hábil del mes de

julio
11 de julio de 2025

91-00
Décimo día hábil del mes de

julio
14 de julio de 2025

www.bulé.com

TABLA 2.
Plazos para la presentación informe 42 de prácticas empresariales

http://www.xn--bul-dma.com/


Últimos dos (2)
dígitos del NIT

Plazo máximo para el envío de
información en el año 2025

Fecha máxima 2025

01-10 Décimo primer día hábil del mes de julio 15 de julio de 2025

11-20
Décimo segundo día hábil del mes de

julio
16 de julio de 2025

21-30 Décimo tercer día hábil del mes de julio 17 de julio de 2025

31-40 Décimo cuarto día hábil del mes de julio 18 de julio de 2025

41-50
Décimo quinto día hábil del mes de julio

21 de julio de 2025

51-60 Décimo sexto día hábil del mes de julio 22 de julio de 2025

61-70
Décimo séptimo día hábil del mes de

julio
23 de julio de 2025

71-80 Décimo octavo día hábil del mes de julio 24 de julio de 2025

81-90 Décimo noveno día hábil del mes de
julio

25 de julio de 2025

91-00 Vigésimo día hábil del mes de julio 28 de julio de 2025

www.bulé.com

TABLA 3.
Plazos para la presentación informe 75 – SAGRILAFT y PTEE

http://www.xn--bul-dma.com/
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